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A V I S O S   J U D I C I A L E S  
 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 
 
A QUIEN SE CREA CON MAYOR O IGUAL DERECHO. 
 

Que en el expediente marcado con el número 759/2023, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
(INFORMACIÓN DE DOMINIO), promovido por ASAEL SALVADOR ROJAS PLATA, respecto del inmueble ubicado en la calle CABECERA 
PRIMERA SECCIÓN EN ALMOLOYA DE JUAREZ, ESTADO DE MÉXICO. 

 
El inmueble motivo de la presente solicitud tiene las siguientes medidas y colindancial. AL NORTE: 14.24 metros colinda con DIANA 

DUARTE MERCADO actualmente MAXIMINO MARTÍNEZ SEGUNDO; AL SUR: 14.17 metros colinda con DELIA GONZÁLEZ ESPINOZA; 
AL ORIENTE: 10.20 metros colinda con RAMÓN ESTRADA ALVARADO; AL PONIENTE: 9.92 metros colinda con privada sin nombre; con 
una superficie total de 142 metros cuadrados (ciento cuarenta y dos metros cuadrados. 

 
Lo anterior se acredita con un Contrato Privado de Compra Venta de fecha veintiocho (28) de enero del dos mil diecisiete (2017), 

adquirido a DIANA DUARTE MERCADO su carácter de vendedora y ASAEL SALVADOR ROJAS PLATA en su carácter de comprador 
respecto del inmueble ubicado en la calle CABECERA PRIMERA SECCIÓN EN ALMOLOYA DE JUAREZ, ESTADO DE MÉXICO. 

 
En tanto se ADMITIERON a trámite las presentes diligencias de información de dominio y a efecto de señalar para la recepción de la 

información testimonial, háganse las publicaciones por edictos por dos veces en intervalos de por lo menos dos días en el Periódico Oficial 
“GACETA DEL GOBIERNO” y en otro periódico de circulación diaria de esta entidad, con el fin de quien se sienta afectado, comparezca a 
este juzgado a deducirlo en términos de ley. Toluca, México a los trece días del mes de octubre del dos mil veintitrés. DOY FE. 

 
Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación del edicto veintiséis de septiembre del dos mil veintitrés (2023).- 

SECRETARIO DE ACUERDOS.- M. EN D. C. MARIA DE LOURDES GALINDO SALOMÉ.- RÚBRICA. 
 
QUE FIRMA DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO EMITIDO EN EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER 

JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO EL DIA DIECINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, SIENDO LA CIRCULAR 61/2016. 
 

2817.- 30 octubre y 3 noviembre. 
 

 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCO 
CON RESIDENCIA EN AMECAMECA, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 

En el expediente marcado con el número 1648/2023, EVELIA VILLALBA GUERRERO, promueve ante el Juzgado Quinto Civil del 
Distrito Judicial de Chalco, con residencia en Amecameca, México; PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO SOBRE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO respecto de un inmueble denominado “TEPANCALCO” ubicado en Avenida 20 de Noviembre, sin número, en 
el Municipio de Tepetlixpa, Estado de México, con una superficie aproximada de doscientos noventa y dos punto cuarenta y seis metros 
cuadrados (292.46 m2) y las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 13.90 metros con Hermenegildo Guerrero Muñoz, AL SUR 15.20 
metros con Yolanda Guerrero Muñoz (Actualmente EVELIA VILLALBA GUERRERO), ORIENTE 20.10 metros con Eva Serrano (Actualmente 
JOSE LUIS JIMENEZ MONTOYA), AL PONIENTE: 20.10 metros con Avenida 20 de Noviembre, del que refiere no esta inscrito ante el IFREM 
y dice poseer desde el tres (03) de octubre de dos mil trece (2013) por haberlo adquirido de ARTURO FELIPE VILLALVA GUERRERO. 

 
Para su publicación por dos veces, con intervalos de por lo menos dos días, en la GACETA DEL GOBIERNO, otro periódico de mayor 

circulación en esta Ciudad para que las personas que se crean con igual o mejor derecho pasen a deducirlo a este Juzgado. 
 
Dados en Amecameca, México, a los diecisiete (17) días de octubre del dos mil veintitrés 2023. DOY FE. 
 
Validación del acuerdo que ordena la publicación: cinco 05 de octubre de dos mil veintitrés 2023.- DOY FE.- SECRETARIO DE 

ACUERDOS, LIC. EN D. ALDO OSCAR CHAVARRIA RAMOS.-RÚBRICA. 
 

2830.- 30 octubre y 3 noviembre. 
 

 
 

JUZGADO ESPECIALIZADO EN JUICIO SUMARIO DE USUCAPION CON RESIDENCIA 
EN ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 

POR EL PRESENTE SE HACE SABER QUE EN LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE MARCADO CON EL NUMERO 4231/2023, relativo 
al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO SOBRE INMATRICULACIÓN, promovido por LIDIA RODRIGUEZ RODRIGUEZ, en el 
Juzgado Especializado en Juicio Sumario de Usucapión en Ecatepec de Morelos, Estado de México, el Juez del conocimiento admitió la 
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demanda mediante auto de fecha uno (01) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023), ordenándose la publicación de los Edictos, lo 
anterior de conformidad en lo dispuesto por el artículo 3.23 del Código de Procedimientos Civiles vigente en la Entidad; por tanto, se hace 
una relación sucinta de la petición. El promovente SOLICITA LA INMATRICULACIÓN JUDICIAL, A).- Respecto del inmueble ubicado en: 
LOTE DE TERRENO UBICADO EN AVENIDA DIVISIÓN DEL NORTE, ESQUINA ACUEDUCTO DE CHICONAUTLA, SIN NUMERO, DE LA 
COLONIA JORGE JIMENEZ CANTU, MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO, el cual cuenta con las siguientes 
medidas y colindancias, al NOROESTE 69.21 METROS CON MODULO DE POLICIA DE TLALNEPANTLA, AL SURESTE en 83.69 METROS 
CON CALLE ACUEDUCTO DE CHICONAUTLA, AL NORESTE 20.81 METROS CON PROPIEDAD PRIVADA Y AL SUROESTE 25.40 
METROS CON AVENIDA DIVISIÓN DEL NORTE, y cuenta con una superficie de 1,575.76 METROS CUADRADOS. FUNDANDO 
SUSTANCIALMENTE COMO HECHOS DE SU SOLICITUD: 1.- En fecha 07 de marzo de 2017, LIDIA RODRIGUEZ RODRIGUEZ en su 
carácter de compradora, celebro un contrato de Compra Venta con ERIKA CASTAÑEDA RODRIGUEZ como vendedora, respecto del 
inmueble que se encuentra descrito en líneas en el inciso marcado con la letra A) de las prestaciones, 2.- Desde la fecha de la celebración 
del contrato; la parte actora ha poseído el terreno en calidad de poseedora, de forma pública, pacifica continua, de buena fe y como propietaria. 
Se agregan anexos que comprueba el dicho que antecede. Elementos que le constan a CC. REGULO FIGUEROA DOMINGUEZ, JAZMIN 
ADELA MONROY TREJO Y CATALINA RIVERA MARTINEZ.  

 
En consecuencia. PUBLÍQUESE POR DOS VECES CON INTERVALOS DE DOS DIAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL "GACETA DEL 

GOBIERNO", en otro de mayor circulación en el Estado de México; Se expide a los veintitrés días del mes de octubre de dos veintitrés (2023). 
 
Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación el uno de septiembre de dos mil veintitrés.- SECRETARIA DE ACUERDOS 

DEL JUZGADO ESPECIALIZADO EN EL JUICIO SUMARIO DE USUCAPIÓN, CON RESIDENCIA EN ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO 
DE MÉXICO, M. EN D. LUIS ANGEL GUTIERREZ GONZALEZ.-RÚBRICA. 

 
2832.- 30 octubre y 3 noviembre. 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUAUTITLAN, ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
MARIA DEL ROCIO ROJAS PERETE, ha promovido por su propio derecho bajo el número de expediente 1478/2023, 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, SOBRE INFORMACION DE DOMINIO respecto del inmueble (terreno) denominado 
CALLE MARIANO PAREDES, SIN NUMERO, BARRIO SANTIAGUITO, MUNICIPIO DE TULTITLAN, ESTADO DE MEXICO, el cual cuenta 
con las siguientes medidas y colindancias: 

 
AL NORTE EN: 23.00 METROS CON PROPIEDAD DE ISABEL VELAZQUEZ. 
 
AL SUR EN: 23.00 METROS COLINDA CON IGNACIA JUAREZ. 
 
AL ORIENTE EN: 26.00 METROS COLINDA CON CALLE PRIVADA SIN NOMBRE. 
 
AL PONIENTE EN: 26.00 METROS COLINDA CON DIEGO JUAREZ. 
 
Superficie total de: 598.00 metros cuadrados. 
 
Por lo cual la Jueza Primero Civil del Distrito Judicial de Cuautitlán, Estado de México, mediante proveídos de cinco de octubre de 

dos mil veintitrés. Por lo tanto, publíquese la solicitud de inscripción en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado y en un periódico local de 
mayor circulación por DOS VECES con intervalos de por los menos DOS DÍAS.  

 
Se expiden a los trece días del mes de octubre del año dos mil veintitrés.- DOY FE.- SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. VERONICA 

LIZET PALLARES URBAN.-RÚBRICA. 
 

2834.- 30 octubre y 3 noviembre. 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TENANGO DEL VALLE, MEXICO 
E D I C T O 

 
A quien interese: 
 
SE LE HACE SABER QUE: 

 
En el expediente número 1135/2023, de primera instancia, relativo al procedimiento judicial no contencioso sobre información de 

dominio promovido por YESSICA ELIAN ORIHUELA MARTINEZ sobre el predio ubicado en calle BENITO JUÁREZ, NÚMERO 11, 
LOCALIDAD DE SAN MIGUEL DE OCAMPO, PERTENENCIA AL MUNICIPIO DE JOQUICINGO, ESTADO DE MÉXICO con las siguientes 
medidas y colindancias: al norte: En dos líneas, la primera de 24.90 metros y colinda con el C. Antonio Benito Uribe Pulido y la segunda de 
8.90 metros colindando con el C. Felipe Contreras Uribe, al sur: 37.45 metros y colinda con propietario desconocido, al oriente: En dos líneas 
la primera de 11.44 metros y la segunda de 8.28 metros ambas colindando con Calle Benito Juárez y al poniente: En dos líneas, la primera 
de 19.80 metros colindando con Campo Deportivo y la segunda de 1.20 metros colindando con el C. Felipe Contreras Uribe. Con una superficie 
de aproximada de 700.00 m² (SETECIENTOS METROS CUADRADOS). 
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El presente edicto, deberá publicarse por dos veces con intervalos de por lo menos dos días en el Periódico Oficial "GACETA DEL 
GOBIERNO" y en el periódico de mayor circulación en esta entidad. Edictos que se expiden en Tenango del Valle, México a los dieciséis (16) 
días de octubre de dos mil veintitrés (2023).- DOY FE.- ATENTAMENTE.- SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL 
DE TENANGO DEL VALLE, ESTADO DE MEXICO, LIC. EN D. ZITLALIN HERNÁNDEZ ANZASTIGA.-RÚBRICA. 

 
2882.- 3 y 8 noviembre. 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEXCOCO, ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
A LOS INTERESADOS: 
 

IRMA BALDERAS BUENROSTRO, promueve ante el Juzgado Segundo Civil del Distrito Judicial de Texcoco, Estado de México, bajo 
el expediente número 392/2023, PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INMATRICULACIÓN JUDICIAL, 
respecto del predio ubicado en Calle El Potrero, sin número, en el ejido de Santa Isabel Ixtapan, en el Municipio de Atenco, Perteneciente al 
Distrito Judicial de Texcoco, Estado de México, cuyas medidas y colindancias son las siguientes: AL NORTE: 48.00 metros y linda con 
HERNANDEZ T MARCELINO; ACTUALMENTE GUADALUPE HERNÁNDEZ HUERTA; AL SUR: 65.00 metros y linda con VALLEJO 
SÁNCHEZ JUAN; AL ORIENTE: 20.54 metros y linda con RAMOS ALFONSO, ACTUALMENTE MIGUEL ÁNGEL GARCÍA PERALTA; AL 
PONIENTE: 27.00 metros y linda con DESAGUADERO, ACTUALMENTE CERRADA SIN NOMBRE; con una superficie total aproximada de 
1,158.25 metros cuadrados. Indicando la promovente que desde el día once 11 de marzo del dos mil quince 2015, celebraron contrato privado 
de compraventa respecto del inmueble de referencia, con el señor JOSÉ JUAN CARREÑO CORTEZ, del mismo modo, el terreno en cuestión 
lo adquirió y ha tenido la posesión del inmueble en forma pública, pacífica, continua, de buena fe, a título de propietaria, exhibiendo 
documentos para acreditar su dicho, asimismo la Constancia de predio no ejidal, expedida por el Comisariado Ejidal de Santa Isabel Ixtapan, 
Municipio de Atenco, Estado de México, donde se acredita que el inmueble es de su propiedad y no forma parte de los bienes que conforman 
tal ejido y no afecta bienes comunales, de igual manera que el predio en mención no se encuentra inscrito en el Instituto de la Función 
Registral, del Distrito Judicial de Texcoco, Estado de México, puesto que el inmueble de referencia, carece de antecedentes registrales. 

 
SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS 

DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL, GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, Y EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN. DADO EN TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO, EN FECHA VEINTINUEVE 29 DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS 
(2023). DOY FE. 

 
FECHA DEL ACUERDO QUE ORDENA SU PUBLICACIÓN: VEINTICINCO 25 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS 

2023.- ATENTAMENTE.- LICENCIADA MARIANA ESPINOZA ZAMUDIO.- SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEXCOCO, DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 113 FRACIÓN VII DE LA LEY ORGÁNIDA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DE FECHA DIECINUEVE 
19 DE OCTUBRE DEL 2016.-RÚBRICA. 

 
2884.- 3 y 8 noviembre. 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE EL ORO DE HIDALGO, MEXICO 
E D I C T O 

 
Que en el Juzgado Primero Civil de El Oro, México, se radicó el expediente 924/2023 relativo al Procedimiento Judicial no Contencioso 

sobre INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por LUIS ANGEL MEJIA DURAN, mediante auto de fecha ocho (08) de septiembre del dos 
mil veintitrés (2023), se ordenó la publicación de los edictos previstos en la legislación adjetiva civil aplicable. 
 

RELACIÓN SUSCINTA 
 

1.- En fecha diez de julio de dos mil diecisiete LUIS ANGEL MEJIA DURAN, mediante contrato de Donación, adquirió de LORENZA 
ADELA DURAN CAREAGA, el inmueble que se encuentra ubicado en domicilio conocido, en la Magdalena Cruz Blanca, Temascalcingo, 
Estado de México, el cual tiene las siguientes medias y colindancias: 

 
AL NORTE: 22.10 metros, colinda con Elizabeth Domínguez Segundo, antes Reynaldo Duran Careaga. 
 
AL SUR: 9.00 metros colinda con Arisbel y Arcelia ambas de apellidos Lorenzo Duran, antes de Catalina Gregoria Duran Careaga. 
 
AL ORIENTE: 31.00, 5.86 y 5.95 y colinda con María Reyes Contreras, antes Dolores Contreras Rodríguez. 
 
AL PONIENTE: 42.20 metros y colinda con Calle Privada. 
 
Con superficie aproximada de 516.00 metros cuadrados. 
 
Ordenando el Juez su publicación por dos (02) veces con intervalos de por lo menos dos (02) días en el Periódico Oficial GACETA 

DEL GOBIERNO y en otro periódico de circulación diaria en este Municipio (a elección del promovente), a veinticinco (25) de septiembre del 
dos mil veintitrés (2023). DOY FE. 
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Validación: Ordenado por auto del ocho (08) de septiembre del dos mil veintitrés (2023).- Secretario de Acuerdo del Juzgado Primero 
Civil del Distrito Judicial de El Oro de Hidalgo, Estado de México, LIC. EN D. ALMA LILIA SÁNCHEZ ROMERO.-RÚBRICA. 

 
2885.- 3 y 8 noviembre. 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE IXTLAHUACA, MEXICO 
E D I C T O 

 
 
INFORMACION DE DOMINIO. 
 
 

En el expediente número 1628/2023, promovido por ERNESTO GUADARRAMA GONZÁLEZ, en vía de Procedimiento Judicial no 
Contencioso, sobre Información de Dominio, respecto de un inmueble ubicado en el Paraje Denominado Rancho la Virgen, San Pedro el Alto, 
Municipio de San Felipe del Progreso, Estado de México, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: 

 
AL NORTE: 100.00 metros y colinda con José Raymundo Reyes Alonso; 
 
AL SUR: 100.00 metros y colinda con Ana María Moreno Mendoza; 
 
AL ORIENTE: 50.00 metros y colinda con calle S/N; 
 
AL PONIENTE: 50.00 metros y colinda con calle S/N. 
 
Con una superficie aproximada de 5,000.00 metros cuadrados. 
 
El cual adquirió de Agustina Alonso González, mediante contrato de donación de fecha catorce de julio de dos mil dieciséis; para 

acreditar, que ha poseído por el tiempo y condiciones de ley, y se ordena su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de 
México y en otro periódico de mayor circulación de la entidad, por dos veces con intervalos de por lo menos dos días, haciéndose saber a 
quienes se crean con igual o mejor derecho, comparezcan a deducirlo en términos de ley. 

 
Ixtlahuaca, Estado de México, 26 de octubre de 2023.- Doy fe.- Atentamente.- LICENCIADA EN DERECHO DANIELA MARTÍNEZ 

MACEDO.- SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE IXTLAHUACA, MÉXICO.-RÚBRICA. 
 

2886.- 3 y 8 noviembre. 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE IXTLAHUACA, MEXICO 
E D I C T O 

 
 
INFORMACION DE DOMINIO. 
 
 

En el expediente número 1626/2023, promovido por ANA MARÍA MORENO MENDOZA, en vía de Procedimiento Judicial no 
Contencioso, sobre Información de Dominio, respecto de un inmueble ubicado en el Paraje Denominado Rancho la Virgen, San Pedro el Alto, 
Municipio de San Felipe del Progreso, Estado de México, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: 

 
AL NORTE: 100.00 metros y colinda con Ariana Contreras Moreno; 
 
AL SUR: 100.00 metros y colinda con Lourdes Mendoza Barrios; 
 
AL ORIENTE: 50.00 metros y colinda con calle S/N; 
 
AL PONIENTE: 50.00 metros y colinda con calle S/N. 
 
Con una superficie aproximada de 5,000.00 metros cuadrados. 
 
El cual adquirió de Agustina Alonso González, mediante contrato de donación de fecha catorce de julio de dos mil dieciséis; para 

acreditar, que ha poseído por el tiempo y condiciones de ley, y se ordena su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de 
México y en otro periódico de mayor circulación de la entidad, por dos veces con intervalos de por lo menos dos días, haciéndose saber a 
quienes se crean con igual o mejor derecho, comparezcan a deducirlo en términos de ley. 

 
Ixtlahuaca, Estado de México, 26 de octubre de 2023.- Doy fe.- Atentamente.- LICENCIADA EN DERECHO DANIELA MARTÍNEZ 

MACEDO.- SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE IXTLAHUACA, MÉXICO.-RÚBRICA. 
 

2886.- 3 y 8 noviembre. 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE IXTLAHUACA, ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
En el expediente número 1624/2023, promovido por JUSTINO ANGELES GUADARRAMA en vía de PROCEDIMIENTO JUDICIAL 

NO CONTENCIOSO, sobre INMATRICULACION JUDICIAL SOBRE INFORMACION DE DOMINIO, para acreditar la posesión a título de 
propietario, respecto de UN INMUEBLE UBICADO EN EL PARAJE DENOMINADO RANCHO LA VIRGEN, SAN PEDRO EL ALTO, 
MUNICIPIO DE SAN FELIPE DEL PROGRESO, ESTADO DE MÉXICO, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: 

 
AL NORTE: 100.00 METROS Y COLINDA CON PEDRO VARGAS ALONSO, 
 
AL SUR: 100.00 METROS Y COLINDA CON AMELIA ANGELES GUADARRAMA, 
 
AL ORIENTE: 50.00 METROS Y COLINDA CON CALLE SIN NOMBRE, 
 
AL PONIENTE: 50.00 METROS Y COLINDA CON CALLE SIN NOMBRE. 
 
TENIENDO UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 5,000.00 METROS CUADRADOS. 
 
Para acreditar, que ha poseído por el tiempo y condiciones de ley, y se ordena su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO del 

Estado de México y en otro periódico de mayor circulación en esta ciudad, por dos veces con intervalos de por lo menos dos días, haciéndose 
saber a quienes se crean con igual o mejor derecho, comparezcan a deducirlo en términos de ley. 

 
Dado en Ixtlahuaca, a los 19 días del mes de octubre de dos mil veintitrés. DOY FE. 
 
FECHA DE VALIDACION, 12 octubre de 2023.- CARGO, SECRETARIO DE ACUERDOS.- NOMBRE DANIELA MARTÍNEZ 

MACEDO.- FIRMA.-RÚBRICA. 
 

2886.- 3 y 8 noviembre. 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE IXTLAHUACA, ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
En los autos del expediente número 1626/2023, se tiene por presentado a IGNACIO GONZÁLEZ PIÑA, promoviendo por su propio 

derecho, Procedimiento Judicial No Contencioso sobre Información de Dominio, respecto de un inmueble ubicado en el Paraje denominado 
Rancho la Virgen, San Pedro el Alto, Municipio de San Felipe del Progreso, Estado de México, cuyas medidas y colindancias son: al Norte: 
100.00 metros y colinda con Ana María Moreno Mendoza, al Sur: 100.00 metros y colinda con calle sin nombre, al Oriente: 50.00 metros y 
colinda con calle sin nombre, al Poniente: 50.00 metros y colinda con calle sin nombre. Con una superficie aproximada de 5,000.00 metros 
cuadrados.  

 
El Juez del conocimiento dictó un auto de doce de octubre de dos mil veintitrés, donde se ordenó la publicación de edictos en el 

Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en un periódico de mayor circulación por dos veces con intervalos de por 
lo menos dos días, llamando por este conducto a cualquier interesado que se crea con igual o mejor derecho sobre dicho inmueble, para que 
comparezca a deducirlo conforme a derecho. 

 
Dado en Ixtlahuaca, Estado de México, el veintiséis de octubre de dos mil veintitrés. DOY FE. 
 
Validación. Fecha de acuerdo que ordena la publicación doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023).- SECRETARIO DE 

ACUERDOS, LIC. EN D. JULIA MARTINEZ GARCIA.-RÚBRICA. 
 

2886.- 3 y 8 noviembre. 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE IXTLAHUACA, ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
En los autos del expediente número 1630/2023, se tiene por presentado a PEDRO VARGAS ALONSO, promoviendo por su propio 

derecho, Procedimiento Judicial No Contencioso sobre Información de Dominio, respecto de un inmueble ubicado en el Paraje denominado 
Rancho la Virgen, San Pedro el Alto, Municipio de San Felipe del Progreso, Estado de México, cuyas medidas y colindancias son: al Norte: 
100.00 metros y colinda con Pánfilo González Ruiz, al Sur: 100.00 metros y colinda con calle sin nombre, al Oriente: 50.00 metros y colinda 
con calle sin nombre, al Poniente: 50.00 metros y colinda con calle sin nombre. Con una superficie aproximada de 5,000.00 metros cuadrados.  

 
El Juez del conocimiento dictó un auto de doce de octubre de dos mil veintitrés, donde se ordenó la publicación de edictos en el 

Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en un periódico de mayor circulación por dos veces con intervalos de por 
lo menos dos días, llamando por este conducto a cualquier interesado que se crea con igual o mejor derecho sobre dicho inmueble, para que 
comparezca a deducirlo conforme a derecho. 

 
Dado en Ixtlahuaca, Estado de México, el veintiséis de octubre de dos mil veintitrés. DOY FE. 
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Validación. Fecha de acuerdo que ordena la publicación doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023).- SECRETARIO DE 
ACUERDOS, LIC. EN D. JULIA MARTINEZ GARCIA.-RÚBRICA. 

2886.- 3 y 8 noviembre. 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE IXTLAHUACA, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 

En los autos del expediente número 1631/2023, se tiene por presentado a MARÍA ENRIQUETA QUINTANA GARCÍA, promoviendo 
por su propio derecho, Procedimiento Judicial No Contencioso sobre Información de Dominio, respecto de un inmueble ubicado en el Paraje 
denominado Rancho la Virgen, San Pedro el Alto, Municipio de San Felipe del Progreso, Estado de México, cuyas medidas y colindancias 
son: al Norte: 100.00 metros y colinda con Ana María Moreno Mendoza, al Sur: 100.00 metros y colinda con Rafael Reyes González, al 
Oriente: 50.00 metros y colinda con calle sin nombre, al Poniente: 50.00 metros y colinda con calle sin nombre. Con una superficie aproximada 
de 5,000.00 metros cuadrados.  

 
El Juez del conocimiento dictó un auto de doce de octubre de dos mil veintitrés, donde se ordenó la publicación de edictos en el 

Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en un periódico de mayor circulación por dos veces con intervalos de por 
lo menos dos días, llamando por este conducto a cualquier interesado que se crea con igual o mejor derecho sobre dicho inmueble, para que 
comparezca a deducirlo conforme a derecho. 

 
Dado en Ixtlahuaca, Estado de México, el veintiséis de octubre de dos mil veintitrés. DOY FE. 
 
Validación. Fecha de acuerdo que ordena la publicación doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023).- SECRETARIO DE 

ACUERDOS, LIC. EN D. ALEJANDRA SANTIAGO REMIGIO.-RÚBRICA. 
2886.- 3 y 8 noviembre. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE IXTLAHUACA, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 

En los autos del expediente número 1627/2023, se tiene por presentado a PÁNFILO GONZÁLEZ RUIZ, promoviendo por su propio 
derecho, Procedimiento Judicial No Contencioso sobre Información de Dominio, respecto de un inmueble ubicado en el Paraje denominado 
Rancho la Virgen, San Pedro el Alto, Municipio de San Felipe del Progreso, Estado de México, cuyas medidas y colindancias son: al Norte: 
100.00 metros y colinda con Lourdes Mendoza Barrios, al Sur: 100.00 metros y colinda con Pedro Vargas Alonso, al Oriente: 50.00 metros y 
colinda con calle sin nombre, al Poniente: 50.00 metros y colinda con calle sin nombre. Con una superficie aproximada de 5,000.00 metros 
cuadrados. 

 
El Juez del conocimiento dictó un auto de doce de octubre de dos mil veintitrés, donde se ordenó la publicación de edictos en el 

Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en un periódico de mayor circulación por dos veces con intervalos de por 
lo menos dos días, llamando por este conducto a cualquier interesado que se crea con igual o mejor derecho sobre dicho inmueble, para que 
comparezca a deducirlo conforme a derecho. 

 
Dado en Ixtlahuaca, Estado de México, el veintiséis de octubre de dos mil veintitrés. DOY FE. 
 
Validación. Fecha de acuerdo que ordena la publicación doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023).- SECRETARIO DE 

ACUERDOS, LIC. EN D. ALEJANDRA SANTIAGO REMIGIO.-RÚBRICA. 
2886.- 3 y 8 noviembre. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE IXTLAHUACA, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 

En los autos del expediente número 1629/2023, se tiene por presentado a MACARIO GONZÁLEZ VARGAS, promoviendo por su 
propio derecho, Procedimiento Judicial No Contencioso sobre Información de Dominio, respecto de un inmueble ubicado en el Paraje 
denominado Rancho la Virgen, San Pedro el Alto, Municipio de San Felipe del Progreso, Estado de México, cuyas medidas y colindancias 
son: al Norte: 100.00 metros y colinda con Ma. Ana Bernal Alonso, al Sur: 100.00 metros y colinda con Ana María Moreno Mendoza, al Oriente: 
50.00 metros y colinda con calle sin nombre, al Poniente: 50.00 metros y colinda con calle sin nombre. Con una superficie aproximada de 
5,000.00 metros cuadrados.  

 
El Juez del conocimiento dictó un auto de doce de octubre de dos mil veintitrés, donde se ordenó la publicación de edictos en el 

Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en un periódico de mayor circulación por dos veces con intervalos de por 
lo menos dos días, llamando por este conducto a cualquier interesado que se crea con igual o mejor derecho sobre dicho inmueble, para que 
comparezca a deducirlo conforme a derecho. 

 
Dado en Ixtlahuaca, Estado de México, el veintiséis de octubre de dos mil veintitrés. DOY FE. 

 
Validación. Fecha de acuerdo que ordena la publicación doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023).- SECRETARIO DE 

ACUERDOS, LIC. EN D. ALEJANDRA SANTIAGO REMIGIO.-RÚBRICA. 
2886.- 3 y 8 noviembre. 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE TOLUCA, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 

En el expediente marcado con el número 798/23, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO promovido por MARÍA 
ALEJANDRA RAMÍREZ SALGADO, respecto del INMUEBLE UBICADO EN CALLE JOSÉ MARÍA MORELOS NÚMERO 203-B, BARRIO DEL 
CALVARIO DEL MUNICIPIO DE ZINACANTEPEC, ESTADO DE MÉXICO, EL CUAL MIDE Y LINDA: AL NORTE: 9.00 METROS CON CALLE 
MORELOS. AL SUR: 9.00 METROS CON ESCUELA PRIMARIA JUAN FERNÁNDEZ ALBARRÁN. AL ORIENTE: 7.95 METROS CON 
ALBERTO MENDOZA FIGUEROA. AL PONIENTE: 7.95 METROS CON ESTEBAN RAMÍREZ SALGADO. CON UNA SUPERFICIE TOTAL 
DE 72.00 METROS CUADRADOS.  

 
Procédase a la publicación de los Edictos correspondientes por dos veces con intervalos de por lo menos dos días en el Periódico 

Oficial GACETA DEL GOBIERNO y en otro periódico de circulación diaria en el Estado de México, haciendo saber a quienes se crean con 
igual o mejor derecho a efecto de que comparezcan a deducirlo en términos de ley. Se expiden a los veintitrés días del mes de Septiembre 
del año dos mil veintitrés.- DOY FE. 

 
VALIDACIÓN: FECHA DE ACUERDO QUE ORDENA LA PUBLICACIÓN ONCE (11) DE OCTUBRE DE (2023) DOS MIL 

VEINTITRÉS.- SECRETARIO DE ACUERDOS, LICENCIADA ROSA ANITA CRUZ ROSAS.-RÚBRICA. 
 

2899.- 3 y 8 noviembre. 
 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEXCOCO, ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
EXPEDIENTE: 1250/2023. 
 

MIGUEL ANGEL CRUZ promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE IN MATRICULACIÓN (INFORMACIÓN DE 
DOMINIO) RESPECTO DEL INMUEBLE CON CASA HABITACIÓN UBICADO EN CALLE FLOR DEL ROCIO, LOTE 13, COLONIA SANTA 
ROSA, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE CHICOLOAPAN, ESTADO DE MÉXICO, CUYAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS son las 
siguientes. AL NORTE: 8.15 METROS Y COLINDA CON LOTE 2; AL SUR: 8.15 METROS Y COLINDA CON FLOR DEL ROCIO; AL 
ORIENTE: 14.88 METROS Y COLINDA CON LOTE 11; y AL PONIENTE: 14.86 METROS Y COLINDA CON LOTE 15, con una superficie 
total aproximada de: 121.00 metros cuadrados, como se desprende del contrato de cesión de derechos y del certificado de no inscripción, 
fundando su prestación y causa de pedir en el hecho especifico de que, el veintisiete (27) de noviembre del año dos mil quince (2015), adquirió 
el inmueble de cuya información de dominio se trata, fundando su prestación con lo antes expuesto, así mismo ostenta la propiedad de una 
manera pacífica, continua, pública, de buena fe y en concepto de propietario, el cual no se encuentra inscrito a nombre de persona alguna; 
no forma parte de los bienes de dominio público o privado, no forma parte de los bienes ejidales o comunales; encontrándose al corriente en 
el pago de impuesto predial, tal como se acredita a través de las pruebas documentales que corren agregadas a los autos del expediente 
citado. 

 
PARA SU PUBLICACIÓN EN LA GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN, 

POR DOS VECES EN CADA UNO DE ELLOS, CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DÍAS, SE EXPIDEN EN LA CIUDAD DE 
TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO, EL DÍA VEINTICINCO (25) DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTITRÉS (2023). DOY FE. 

 
FECHA DE AUTO QUE LO ORDENA: DIECINUEVE (19) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023).- ATENTAMENTE.- 

SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO TERCERO CIVIL DE TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO, QUIEN FIRMA DE ACUERDO A 
LA CIRCULAR 61 DE FECHA DIEZ DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECISÉIS, L. EN D. JIMENA ALIN ALVARADO DELGADO.-RÚBRICA. 

 
2900.- 3 y 8 noviembre. 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEXCOCO 
E D I C T O 

 
EXPEDIENTE NÚM. 1306/2023. 
 
SEGUNDA SECRETARÍA. 
 
DIRIGIDO: A LOS INTERESADOS QUE SE CREAN CON MEJOR DERECHO. 
 

MA. ANGELA SALES CRUCES promueve EN LA VÍA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, INMATRICULACIÓN 
JUDICIAL MEDIANTE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto del inmueble ubicado en: El Poblado de San Cristóbal Nexquipayac, Municipio 
de Atenco, Estado de México; inmueble denominado "TLACOMULCO" El cual tiene las siguientes medidas y colindancias AL NORTE: 110.04 
metros y COLINDA CON TEODULO DUANA; AL SUR: 116.34 metros y COLINDA CON MERCEDES NOPALTITLA Y AGUSTÍN SALES; AL 
ORIENTE: 141.12 metros y COLINDA CON VENTURA HERNÁNDEZ; AL PONIENTE: 96.18 metros y COLINDA CON JOAQUINA GARCÍA 
DUANA; con una superficie aproximada de 13,447.00 METROS CUADRADOS; el cual manifiesta que lo adquirió y lo posee desde el DOCE 
DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO, por haberlo adquirido mediante contrato privado de compraventa, en donde se 
desprende que el vendedor es ISAURA CRUCES ILLESCAS y el comprador es MA. ANGELA SALES CRUCES.-  



Viernes 3 de noviembre de 2023                        Sección Primera Tomo: CCXVI No. 84 

 
 

edomex.gob.mx 
legislacion.edomex.gob.mx 43 

PERIÓDICO OFICIAL 

Gobierno del Estado de México 

PUBLÍQUESE POR DOS VECES EN EL PERIÓDICO OFICIAL, CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DÍAS, EN LA 
GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO Y EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN DIARIA. PARA QUE 
TERCEROS QUE SE CREAN CON IGUAL O MEJOR DERECHO LO DEDUZCAN EN TÉRMINOS DE LEY.- TEXCOCO, MÉXICO, A 
VEINTITRÉS (23) DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS (2023).- DOY FE. 

 
Fecha del acuerdo que ordena la publicación: DIECISÉIS (16) de OCTUBRE del año DOS MIL VEINTITRÉS (2023).- LICENCIADA 

MARIANA ESPINOZA ZAMUDIO.- SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO.-RÚBRICA. 

 
2901.- 3 y 8 noviembre. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCO, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 

En el Juzgado Primero Civil del Distrito Judicial de Chalco, Estado de México, se radicó el expediente 858/2023 relativo al 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por MERCEDES GUADALUPE FLORES 
VELAZQUEZ, respecto del inmueble que se encuentra ubicado en Avenida las Torres, esquina Magnolias s/n, Jardines de Chalco, Municipio 
de Chalco, Estado de México, con una superficie de 195.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 03.65 
MTS, con Calle Magnolia; AL SUR: 05.38 MTS. con propiedad de Rosita Suárez; AL ORIENTE: 17.80 MTS. con Avenida de las Torres y AL 
NOROESTE: 17.80 MTS. con MEJIA GALICIA ROBERTO, manifestando que el inmueble se adquirió por medio de CONTRATO DE CESIÓN 
DE DERECHOS, celebrado con JESUS FLORES VELAZQUEZ, en fecha VEINTICINCO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DOS, siendo la 
posesión de forma pacífica, continua, pública y de buena fe, en concepto de propietaria, refiriendo que dicho inmueble carece de inscripción 
en el Instituto de la Función Registral de Chalco Estado de México, exhibiendo certificado de no inscripción, asimismo no se encuentra bajo 
el régimen de bienes Ejidales lo cual acredita con la Constancia del Comisariado Ejidal, asimismo exhibe constancia de estar al corriente en 
el pago predial y anexa plano descriptivo y de localización del inmueble materia del presente procedimiento. 

 
PUBLIQUESE POR DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DÍAS EN LA GACETA DEL GOBIERNO QUE SE 

EDITA EN TOLUCA, MÉXICO Y EN OTRO PERIÓDICO DE CIRCULACIÓN DIARIA EN ESTA CIUDAD, PARA QUE PERSONAS QUE SE 
CREAN CON IGUAL O MEJOR DERECHO PASEN A DEDUCIRLO A ESTE JUZGADO; EXPEDIDO EN CHALCO, ESTADO DE MÉXICO, 
A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRES.- DOY FE.- SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. LUIS 
ENRIQUE GUTIERREZ JAIMES.-RÚBRICA. 

 
VALIDACION. ACUERDO QUE ORDENA LA PUBLICACION: DIEZ DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTITRES (2023).- LIC. LUIS 

ENRIQUE GUTIERREZ JAIMES.-RÚBRICA. 
 

2904.- 3 y 8 noviembre. 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE LERMA, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 

Hago saber que el expediente marcado con el número 857/2023 relativo al procedimiento judicial no contencioso de información de 
dominio promovido por ROSARIO MORALES DE LA LUZ, respecto del inmueble ubicado en carretera del departamento del D.F., sin número, 
Santa María Atarasquillo, Lerma, Estado de México; con las siguientes medidas y colindancias: Al Norte: 29.58 metros y colinda con la 
propiedad de Verónica Martínez Segura y Héctor Nelson Tapia González; Al Sur: 61.50 metros y colinda con camino; Al Oriente: 40.16 metros 
y colinda con carretera del departamento del D.F.; Al Poniente: 22.50 metros y colinda con Héctor Nelson Tapia González, dicho inmueble 
cuenta con una superficie de 1024.65 metros cuadrados, con fundamento en el Artículo 3.23 del Código de Procedimientos Civiles, se admite 
la solicitud de Diligencias de información de Dominio en los términos solicitados; por tanto, se ordenó la publicación de la solicitud por dos 
veces con intervalos de por lo menos dos días en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO y en otro periódico de circulación amplia, 
para conocimiento de las personas que se crean con mejor derecho y se presenten a deducirlo con los documentos en términos de Ley. Dado 
en Lerma de Villada, Estado de México, a los treinta y un días del mes de octubre del dos mil veintitrés. DOY FE. 

 
Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación del edicto del día diecinueve de octubre de dos mil veintitrés.- SECRETARIO 

DE ACUERDOS, Lic. Tania Karina Contreras Reyes.-Rúbrica. 
 

2905.- 3 y 8 noviembre. 
 

 
JUZGADO MIXTO DEL DISTRITO JUDICIAL DE ZUMPANGO, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023), del expediente radicado en este 
Juzgado bajo el número 36360/2023, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO (INMATRICULACIÓN) promovido por 
DIONICIA GÁLVEZ SÁNCHEZ, respecto del bien inmueble urbano ubicado en AVENIDA WENCESLAO LABRA, SIN NÚMERO, BARRIO 
SAN LORENZO, MUNICIPIO DE ZUMPANGO, ESTADO DE MÉXICO, inmueble que cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 

 
AL NOROESTE: EN 13.40 METROS COLINDA CON AVENIDA WENCESLAO LABRA; EN 102.00 METROS COLINDA CON 

AVENIDA WENCESLAO LABRA; EN 21.30 METROS COLINDA CON RIO DE LAS AVENIDAS DE PACHUCA; 
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AL NORESTE: EN 10.39 METROS COLINDA CON CERRADA SIN NOMBRE; 
 
AL SUR: EN 38.80 METROS COLINDA CON AURELIA SANCHEZ; 
 
AL ORIENTE: EN 178.73 METROS COLINDA CON CERRADA SIN NOMBRE; EN 49.40 METROS COLINDA CON PROPIEDAD 

PRIVADA; 
 
AL PONIENTE: EN 20.20 METROS COLINDA CON RIO DE LAS AVENIDAS DE PACHUCA; EN 25.40 METROS COLINDA CON 

RIO DE LAS AVENIDAS DE PACHUCA; EN 28.50 METROS COLINDA CON RIO DE LAS AVENIDAS DE PACHUCA; 
 
AL SUROESTE: EN 69.66 METROS COLINDA CON RIO DE LAS AVENIDAS DE PACHUCA; EN 13.70 METROS COLINDA CON 

RIO DE LAS AVENIDAS DE PACHUCA; EN 24.40 METROS COLINDA CON RIO DE LAS AVENIDAS DE PACHUCA; 
 
Con una superficie total aproximada de: 11,044.00 m2 (Once mil cuarenta y cuatro metros cuadrados). 
 
Por lo que, una vez admitida la solicitud, el Juez ordeno, la publicación de su solicitud, mediante edictos. 
 
PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES, CON INTERVALOS DE DOS DÍAS EN LA GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

DE MÉXICO Y EN OTRO PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN ESTA POBLACIÓN, SE EXPIDEN LOS PRESENTES EL DIA 
DIECINUEVE (19) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023).- DOY FE.- SECRETARIO DE ACUERDOS, LICENCIADA ALICIA 
APOLINEO FRANCO.-RÚBRICA. 

 
897-A1.- 3 y 8 noviembre. 

 

 
JUZGADO MIXTO DEL DISTRITO JUDICIAL DE ZUMPANGO, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023), del expediente radicado en este 
Juzgado bajo el número 36362/2023, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO (INMATRICULACIÓN) promovido por 
ADELINA OAXACA RODRÍGUEZ. 

 
Respecto del bien inmueble urbano ubicado en CALLE MATAMOROS, SIN NÚMERO, BARRIO SAN MARCOS, MUNICIPIO DE 

ZUMPANGO, ESTADO DE MÉXICO, inmueble que cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 
 
AL NORTE: EN 36.68 METROS COLINDA CON LAZARO RODRÍGUEZ MELÉNDEZ, MARCELA PADILLA VACA y MARÍA FELIZ 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ; 
 
AL SUR EN DOS LÍNEAS: EN 31.99 METROS COLINDA CON MA. GUADALUPE OAXACA RODRÍGUEZ, EN 4.69 METROS 

COLINDA CON CERRADA SIN NOMBRE. 
 
AL ORIENTE: EN 18.20 METROS COLINDA CON JAVIER OAXACA RODRÍGUEZ; 
 
AL PONIENTE EN DOS LINEAS: EN 10.22 METROS CON CALLE MATAMOROS, EN 7.74 METROS MA. GUADALUPE OAXACA 

RODRÍGUEZ. 
 
Con una superficie total aproximada de: 411.00 m2 (Cuatrocientos once metros cuadrados). 
 
Por lo que, una vez admitida la solicitud, el Juez ordeno, la publicación de su solicitud, mediante edictos.  
 
PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES, CON INTERVALOS DE DOS DÍAS EN LA GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

DE MÉXICO Y EN OTRO PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN ESTA POBLACION, SE EXPIDEN LOS PRESENTES EL DÍA 
DIECISIETE (17) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023).- DOY FE.- SECRETARIO DE ACUERDOS, LICENCIADA ALICIA 
APOLINEO FRANCO.-RÚBRICA. 

 
902-A1.- 3 y 8 noviembre. 

 

 
JUZGADO MIXTO DEL DISTRITO JUDICIAL DE ZUMPANGO, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 

MARIA DE LOS ANGELES CRUZ MELCHOR y HERMILA MELCHOR SANCHEZ, en su calidad de hermana y de ascendiente en 
línea recta de la de cujus, denunciando la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE CARMEN CRUZ MELCHOR, bajo el expediente 
número 1190/2022, y que en forma suscita manifiesta en su escrito de demandada manifestando lo siguiente: Por medio del presente ocurso 
y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4.42 y demás relativos y aplicables del Código de Procedimientos Civiles vigente en la 
Entidad, venimos a denunciar Juicio Sucesorio Intestamentario a Bienes de CARMEN CRUZ MELCHOR, quien tuvo como último domicilio el 
ubicado en Calle Marte, Número 4, Colonia Centro, Municipio de Apaxco, Estado de México, expresando para tal efecto los siguientes 
HECHOS: 1.- En fecha veintiocho (28) de enero del año dos mil veintiuno (2021), falleció la C. CARMEN CRUZ MELCHOR, persona que tuvo 
como último domicilio el ubicado en Calle Marte, número 4, Colonia Centro, Municipio de Apaxco, Estado de México, tal como lo acreditamos 
con la respectiva copia certificada del acto de defunción, expedida por el Oficial del Registro Civil de la Ciudad de México. 2.- Así mismo, en 
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este acto nos permitimos exhibir copias certificadas de nuestras respectivas actas de nacimiento, expedidas por el Oficial 01 del Registro Civil 
del Municipio de Apaxco, Estado de México, con las cuales acreditamos el entroncamiento entre la de cujus y las denunciantes. 3.- 
Manifestamos a su Señoría que la C. CARMEN CRUZ MELCHOR se juntó para hacer vida en común con el C. GABRIEL ORTIZ MARTINEZ, 
sin que se hayan casado por la vía civil, procreando de dicha relación a un hijo a quienes pusieron por nombre ALAN JHOVANY ORTIZ 
CRUZ, tal como lo acreditamos con el acta de nacimiento, sin embargo, en fecha 30 treinta de Septiembre del 2018 falleció en un accidente, 
tal como la acreditamos con la respectiva acta de defunción, documentales que nos permitimos exhibir a la presente. 4.- Tenemos 
conocimiento que la de cujus no dejo disposición testamentaria alguna, pero para los efectos de procedencia en este acto solicitamos se giren 
atentos oficios al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial de Zumpango, Estado de México, al Archivo Judicial 
del Estado de México, así como al encargado del Archivo General de Notarias del Estado de México, a efecto de que informen a este H. 
Juzgado si en dichas dependencias públicas se encuentra o no disposición testamentaria alguna a favor de la de cujus CARMEN CRUZ 
MELCHOR. AUTO.- Zumpango, Estado de México, dos de agosto del año dos mil veintitrés. Visto el escrito de cuenta presentado por MARIA 
DE LOS ANGELES CRUZ MELCHOR, visto su contenido, se tienen por hechas las manifestaciones que vierte, en el sentido que las 
instituciones a través de las cuales se les pidió informe sobre algún posible domicilio de GABRIEL ORTIZ MARTINEZ, para notificarle de la 
radicación de la presente sucesión y que de autos se advierte que las mismas no encontraron domicilio alguno de la persona buscada; por 
tanto, ateniendo al estado procesal de los autos, con fundamento en los artículos 1.181 y 4.45 del Código de Procedimientos Civiles, 
notifíquese a GABRIEL ORTIZ MARTINEZ de la radicación de la presente sucesión, a través de edictos que contendrán una relación sucinta 
del escrito de la denuncia, que se publicaran por TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO, 
en otro de mayor circulación en la población donde se haga la citación, pudiendo ser, el universal, ocho columnas, Excélsior o en el diario 
amanecer y en el boletín judicial, haciéndole que debe de apersonarse dentro del plazo de TREINTA (30) DÍAS, a partir del día siguiente a la 
última publicación de edictos, a justificar sus derechos a la herencia; con el apercibimiento que en caso de no hacerlo, se tendrá por precluido 
su derecho, sin que ello implique perdida de sus derechos hereditarios; previniéndole a demás para que señalen domicilio dentro de la 
población donde se ubica este Juzgado, que lo es el Barrio de San Juan Centro y Barrio de Santiago primera y segunda sección, en el 
Municipio de Zumpango, Estado de México, para oír y recibir notificaciones, con el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes se 
practicarán por lista y Boletín Judicial, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 1.165 fracción II y III del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor. 

 
Se expide el presente en la Ciudad de Zumpango, Estado de México a los veinte (20) días del mes de septiembre del año dos mil 

veintitrés (2023). 
 
Validación del edicto.- Acuerdo de fecha: dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023).- Funcionario: Maestro en Derecho 

HUMBERTO REYES MARTINEZ.- Secretario de Acuerdos.- FIRMA.-RÚBRICA. 
 

904-A1.- 3, 14 y 24 noviembre. 
 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE ECATEPEC DE MORELOS 

CON RESIDENCIA EN EL MUNICIPIO DE TECAMAC, ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha veinticinco (25) de septiembre del dos mil veintitrés (2023), del expediente radicado 

en este Juzgado bajo el número 741/2023, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, INMATRICULACION JUDICIAL, 
promovido por ESMERALDA GONZALEZ CRUZ. 

 
Respecto del inmueble ubicado en Calle Francisco González Bocanegra, sin número, en el Pueblo de San Pedro Atzompa, Municipio 

de Tecámac, Estado de México, argumentando la promovente que desde fecha cinco (5) de febrero del dos mil doce (2012), lo adquirió 
mediante CONTRATO DE COMPRAVENTA que celebró con la señora DAMARIS CRUZ JANDETTE, y a la fecha lo ha poseído en concepto 
de propietaria de manera pacífica, continua y pública, que dicha propiedad carece de antecedentes registrales, es decir que no se encuentra 
inscrito a nombre de persona alguna, y que cuenta con las siguientes medidas y colindancias; 

 
AL NORTE: En 18.65 metros colinda con Ernesto López Sánchez; 
 
AL PRIMER SUR: En 9.95 metros colinda con Juana Guillen González; 
 
AL SEGUNDO SUR: En 9.35 metros colinda con Juana Guillen González; 
 
AL PRIMER ORIENTE: En 12.93 metros colinda con Francisco González Bocanegra; 
 
AL SEGUNDO ORIENTE: En 2.85 metros colinda con Juana Guillen González; 
 
AL PONIENTE: En 15.07 metros colinda con calle Belisario Domínguez; 
 
Teniendo una superficie total aproximada de 270.69 m2 (Doscientos setenta punto sesenta y nueve metros cuadrados). 
 
Por lo que, una vez admitida la solicitud, el Juez ordeno, la publicación de su solicitud, mediante edictos. 
 
PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES, CON INTERVALOS DE DOS DÍAS EN LA GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

DE MÉXICO Y EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA POBLACIÓN, LOS QUE SE EXPIDEN A LOS DOS (02) DÍAS 
DEL MES DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTITRÉS (2023).- DOY FE.- SECRETARIO DE ACUERDOS, DOCTORA EN DERECHO ILIANA 
JOSEFA JUSTINIANO OSEGUERA.-RÚBRICA. 

 

907-A1.- 3 y 8 noviembre. 


